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CGIEEG/055/2017 
 
En la sesión extraordinaria efectuada el primero de octubre de dos mil 
diecisiete, el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, 
emitió el siguiente: 
 
Acuerdo mediante el cual se establece la integración de las comisiones y 
comités del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato. 
 

ANTECEDENTES: 

 
      Integración de las comisiones del Consejo General 

I. En la sesión extraordinaria del seis de octubre de dos mil catorce, mediante 
el acuerdo CG/061/2014, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado 
de Guanajuato, número 164, segunda parte del catorce de octubre de dos mil 
catorce, el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato aprobó 
la integración de las comisiones de Cultura Política y Electoral, Organización 
Electoral, Prerrogativas y Fortalecimiento de Partidos Políticos, Vinculación, Quejas 
y Denuncias, Desarrollo Institucional y Servicio Profesional Electoral, Órganos 
Regionales, Distritales y Municipales, Fiscalización y Capacitación y Organización 
Electoral. 

 
Integración del Comité de Igualdad de  

Género, No Discriminación y Cultura Laboral  
del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato 

II. En la sesión extraordinaria del seis de febrero de dos mil quince, mediante 
el acuerdo CGIEEG/010/2015, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado de Guanajuato, número 30, tercera parte del veinte de febrero de dos mil 
quince, el Consejo General dispuso la creación del Comité de Igualdad de Género, 
No Discriminación y Cultura Laboral de este Instituto, el cual quedó integrado por la 
Consejera Electoral María Dolores López Loza como Presidenta y las Consejeras 
Electorales Yari Zapata López e Indira Rodríguez Ramírez como vocales, para el 
periodo comprendido del seis de febrero de dos mil quince al cinco de febrero de 
dos mil dieciocho. 
 

Creación de la Comisión Temporal  
de Reglamentos y Normatividad Electoral del  

Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato 

III. En la sesión extraordinaria del diecinueve de septiembre de dos mil 
quince, mediante acuerdo número CGIEEG/229/2015, publicado en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato, número 160, segunda parte del seis 
de octubre de dos mil quince, el Consejo General aprobó la creación de la Comisión 
Temporal de Reglamentos y Normatividad Electoral, la cual quedó integrada por el 
Consejero Electoral Santiago López Acosta como Presidente, la Consejera Electoral 
María Dolores López Loza y el Consejero Electoral René Palomares Mendívil como 
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integrantes, para el periodo comprendido del diecinueve de septiembre del dos mil 
quince al dieciocho de septiembre de dieciocho. 
 

Creación de la Comisión Especial para el  
Voto de los Guanajuatenses Residentes en el 

 Extranjero del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato 

IV. En la sesión extraordinaria del siete de marzo de dos mil dieciséis, 
mediante el acuerdo número CGIEEG/008/2016, publicado en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado de Guanajuato, número 53, segunda parte, del primero de 
abril de dos mil dieciséis, el Consejo General aprobó la creación de la Comisión 
Especial para el Voto de los Guanajuatenses Residentes en el Extranjero del 
Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, la cual quedó integrada por la 
Consejera Electoral Yari Zapata López como Presidenta y los Consejeros 
Electorales Santiago López Acosta y Luis Miguel Rionda Ramírez como integrantes, 
para el periodo comprendido del del siete de marzo del dos mil dieciséis al seis de 
marzo de dos mil diecinueve. 

 

Integración del Comité Editorial del 
 Instituto Electoral del Estado de Guanajuato 

V. En la sesión ordinaria del veintinueve de abril de dos mil dieciséis, 
mediante el acuerdo CGIEEG/014/2016, publicado en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado de Guanajuato, número 81, segunda parte, del veinte de mayo 
de dos mil dieciséis, el Consejo General dispuso la creación del Comité de Editorial 
de este Instituto, el cual entró en funciones el catorce de junio de dos mil dieciséis 
con la aprobación del Reglamento del Comité Editorial del Instituto Electoral del 
Estado de Guanajuato y quedó integrado por el Consejero Electoral Luis Miguel 
Rionda Ramírez como Presidente, la Consejera Electoral María Dolores López Loza 
y los Consejeros Electorales Santiago López Acosta y René Palomares Mendívil 
como vocales, para el periodo comprendido trece de junio de dos mil dieciséis al día 
doce de junio de dos mil diecinueve. 

 

Designación de las Consejeras y Consejeros Electorales  
del órgano superior de dirección de algunos Organismos Públicos Locales 

VI. En la sesión extraordinaria del doce de septiembre del año en curso, 
mediante el acuerdo número INE/CG431/2017, el Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral designó las Consejeras y Consejeros Electorales del órgano 
superior de dirección de algunos Organismos Públicos Locales, entre otros, las 
Consejeras Electorales y el Consejero Electoral del estado de Guanajuato: 
 

Nombre Cargo Periodo 

Sandra Liliana Prieto de 
León  

Consejera Electoral 7 años 

Antonio Ortiz Hernández Consejero Electoral 7 años 

Beatriz Tovar Guerrero Consejera Electoral 7 años 
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Asimismo, en el punto tercero del acuerdo mencionado, se ordenó lo 
siguiente: 

 
“Las Consejeras y Consejeros Electorales designados para los Organismos 

Públicos Locales de las entidades de Baja California Sur, Campeche, Ciudad de 
México, Guanajuato, Guerrero, Jalisco, Estado de México, Michoacán, Morelos, 
Nuevo León, Oaxaca, Querétaro, San Luis Potosí, Sonora, Tabasco, Tlaxcala y 
Yucatán, tomarán posesión del cargo el 1ro de octubre de 2017, en sesión 
solemne conducida por la Consejera o Consejero Presidente del Organismo Público 
Local Electoral correspondiente, rindiendo la protesta de Ley en la sede del 
Organismo Público Local Electoral de la entidad correspondiente.”  

 
Comunicación al Instituto de la designación de  

las Consejeras electorales y el Consejero electoral 

VII. En la sesión extraordinaria del veinticinco de septiembre de dos mil 
diecisiete, se dio cuenta al Consejo General de este Instituto con el oficio número 
INE/JLE-GTO/0392/2017 del diecinueve de septiembre del presente año, suscrito 
por el maestro Jaime Juárez Jasso, Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva del 
Instituto Nacional Electoral en el estado de Guanajuato, en el que comunica que el 
Consejo General del Instituto Nacional Electoral en sesión extraordinaria del doce 
de septiembre del año en curso, aprobó el acuerdo INE/CG431/2017 por el que se 
designan a las Consejeras y Consejeros Electorales del Órgano Superior de 
Dirección de diversos Organismos Públicos Locales, entre ellos, las Consejeras 
Electorales y el Consejero Electoral para el estado de Guanajuato. 

 
Toma de protesta de Consejeras electorales y el Consejero electoral 

VIII. En la sesión extraordinaria del Consejo General del Instituto Electoral del 
Estado de Guanajuato, celebrada el día de la fecha del presente acuerdo, las 
Consejeras Electorales Sandra Liliana Prieto de León y Beatriz Tovar Guerrero, y el 
Consejero Electoral Antonio Ortiz Hernández, rindieron la protesta de ley. 
 

CONSIDERANDO: 
 

Órgano de dirección del 
Instituto Electoral del Estado de Guanajuato 

1. El artículo 81 de la ley comicial local, señala que el Consejo General es el 
Órgano Superior de Dirección del Instituto Electoral del Estado al que corresponde 
la preparación, desarrollo y vigilancia de los procesos electorales de carácter 
estatal. 
 
                             Facultades del Consejo General para la integración de las comisiones 

     2. De conformidad con el artículo 92, fracción XXXI, de la ley electoral local, 
es facultad del Consejo General integrar las comisiones que considere para el 
desempeño de sus atribuciones con el número de miembros que para tal caso 
acuerde el Consejo y presididas siempre por un Consejero o Consejera Electoral. 
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                                         Atribuciones de las Consejeras y los Consejeros Electorales   

     3. El artículo 93 Bis, fracción III, de la ley comicial local señala que es 
atribución de los Consejeros electorales integrar las comisiones que designe el 
Consejo General.  
 

Tipos de comisiones y comités 

4. El artículo 90, párrafos primero y tercero de la ley electoral estatal, en 
relación con el artículo 48 del Reglamento Interior del Instituto Electoral del Estado 
de Guanajuato,1 establecen que existen cuatro tipos de comisiones; las 
permanentes —aquellas que se encuentran establecidas en la ley—, las temporales 
—aquellas creadas por el Consejo para un objeto y periodo específico—, especiales 
—aquellas previstas en la Ley o creadas por el Consejo para tratar un asunto único 
y determinado— y la fusionada —aquella conformada para cada proceso electoral 
por las Comisiones de Cultura Política y Electoral y de Organización Electoral—, 
siendo las siguientes: 

 
Permanentes:  
 
I. De Cultura Política y Electoral; 
 
II. De Organización Electoral; 
 
III. De Prerrogativas y Fortalecimiento de Partidos Políticos; 
 
IV. De Vinculación; 
 
V. De Quejas y Denuncias; 
 
VI. De Desarrollo Institucional y Servicio Profesional Electoral, 
 
VII. De Órganos Regionales, Distritales y Municipales, y 
 
Temporales: 
 
De Reglamentos y Normatividad Electoral. 
 
Especiales: 
 
I. Del Voto de los Guanajuatenses Residentes en el Extranjero; 

 
II. La Comisión de Fiscalización solo se integrará en el supuesto previsto en 

el artículo 59 de la Ley, y 
 
 
 

                                                           
1 En lo sucesivo Reglamento Interior. 
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Fusionada: 
   
 De Capitación y Organización Electoral. 
 

Por lo que respecta al Comité de Igualdad de Género, No Discriminación y 
Cultura Laboral, y al Comité Editorial, de acuerdo con el artículo 5, último párrafo, 
del Reglamento del Comité de Igualdad de Género, No Discriminación y Cultura 
Laboral del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato; y el punto resolutivo 
segundo del acuerdo CGIEEG/14/2016 por el que se aprobó la creación del Comité 
Editorial del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, estos Comités son 
órganos colegiados permanentes de este Instituto. 
 

Integración de las comisiones  

5. El artículo 90 de la ley comicial estatal, en relación con los artículos 15, 17, 
18 y 19 del Reglamento de Comisiones del Consejo General del Instituto Electoral 
del Estado de Guanajuato,2 establecen que las comisiones se integrarán por tres 
Consejeros electorales y de entre ellos se elegirá un Presidente, los representantes 
de los partidos políticos,3 quienes tendrán derecho a voz, pero sin voto, un secretario 
técnico que será el titular de la dirección ejecutiva o unidad técnica correspondiente, 
quien tendrá derecho a voz, pero no a voto.  
 

Finalmente, el artículo 90, antepenúltimo párrafo de la ley electoral local 
establece que el Secretario Ejecutivo colaborará con las comisiones para el 
cumplimiento de las tareas que se les hayan encomendado. 
 

Periodo para la renovación de las comisiones 

6. El artículo 16 del Reglamento de Comisiones establece que los Consejeros 
y Consejeras Electorales podrán participar hasta en cuatro de las comisiones 
permanentes, por un periodo de tres años. 

 
Rotación de la Presidencia 

7. Los artículos 22 y 23 del Reglamento de Comisiones establecen que en 
todas las comisiones el periodo de la Presidencia durará un año, contado a partir 
del día de la designación y que una vez concluido el periodo, los integrantes de la 
Comisión correspondiente, en la siguiente sesión designarán al Consejero Electoral 
que asuma la Presidencia, respetando las reglas de rotación. 
 

Fusión de Comisiones  

8. El artículo 90, párrafo tercero de la ley en la materia, en relación con el 
artículo 8 del Reglamento de Comisiones establecen que, para cada proceso 
electoral, se fusionarán las Comisiones de Cultura Política y Electoral y de 
Organización Electoral, a fin de integrar la Comisión de Capacitación y Organización 

                                                           
2 En lo sucesivo Reglamento de Comisiones. 
3 Excepto en las Comisiones de Quejas y Denuncias, de Desarrollo Institucional y Servicio 

Profesional Electoral, y de Fiscalización. 
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Electoral; el Consejo General designará en septiembre del año previo al de la 
elección a tres Consejeros Electorales y al Consejero Electoral que la presidirá.  
 

Nueva integración de las Comisiones 

9. A efecto de dar estricto cumplimiento a las disposiciones legales citadas, 
las Comisiones del Consejo General de este Instituto quedan integradas de la 
manera siguiente: 

 
a) Comisión de Cultura Política y Electoral. 
       
Consejeras(os) Electorales: 
 

Santiago López Acosta Presidente 
Beatriz Tovar Guerrero Integrante 
Luis Miguel Rionda Ramírez Integrante 
Titular de la Dirección de Cultura 
Política y Electoral 

Secretaria(o) Técnica (o) 

Representantes de los partidos 
políticos   

Participantes 

 
El Consejero Electoral Santiago López Acosta durará en su encargo como 

Presidente de la Comisión de Cultura Política y Electoral, en el período comprendido 
del primero de octubre de dos mil diecisiete al treinta de septiembre de dos mil 
dieciocho. 
 

b) Comisión de Organización Electoral. 
 
Consejeras(os) Electorales: 
 

Santiago López Acosta Presidente 
Sandra Liliana Prieto de León Integrante 
Antonio Ortiz Hernández Integrante 
Titular de la Dirección de Organización 
Electoral 

Secretaria(o) Técnica (o) 

Representantes de los partidos 
políticos   

Participantes 

 
El Consejero Electoral Santiago López Acosta durará en su encargo como 

Presidente de la Comisión de Organización Electoral, en el período comprendido 
del primero de octubre de dos mil diecisiete al treinta de septiembre de dos mil 
dieciocho. 
 

c) Comisión de Prerrogativas y Fortalecimiento de Partidos Políticos. 
 
Consejeras(os) Electorales: 
 

Antonio Ortiz Hernández Presidente 
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Indira Rodríguez Ramírez Integrante 
Luis Miguel Rionda Ramírez Integrante 
Coordinador(a) de Prerrogativas y 
Partidos Políticos 

Secretaria(o) Técnica (o) 

Representantes de los partidos 
políticos   

Participantes 

 
El Consejero Electoral Antonio Ortiz Hernández durará en su encargo como 

Presidente de la Comisión de Prerrogativas y Fortalecimiento de Partidos Políticos, 
en el período comprendido del primero de octubre de dos mil diecisiete al treinta de 
septiembre de dos mil dieciocho. 

 
Por lo que respecta al cargo que asumirá la Secretaría Técnica, este Consejo 

General determina que sea el Coordinador o Coordinadora de Prerrogativas y 
Partidos Políticos, en virtud de sus conocimientos técnicos-especializados 
relacionados con los asuntos materia de la Comisión. 

 
d) Comisión de Vinculación. 
 
Consejeras/Consejeros Electorales: 
 

Beatriz Tovar Guerrero Presidenta 

Sandra Liliana Prieto de León Integrante 
Antonio Ortiz Hernández Integrante 
Titular de la Dirección de Cultura 
Política y Electoral 

Secretaria(o) Técnica (o) 

Representantes de los partidos 
políticos   

Participantes 

 
La Consejera Electoral Beatriz Tovar Guerrero durará en su encargo como 

Presidenta de la Comisión de Vinculación, en el período comprendido del primero 
de octubre de dos mil diecisiete al treinta de septiembre de dos mil dieciocho.     
 

e) Comisión de Quejas y Denuncias. 
 
Consejeras(os) Electorales: 
 

Sandra Liliana Prieto de León Presidenta 
Indira Rodríguez Ramírez Integrante 
Santiago López Acosta Integrante 
Titular de la Unidad Técnica Jurídica y 
de lo Contencioso Electoral   

Secretaria(o) Técnica (o) 

 
La Consejera Electoral Sandra Liliana Prieto de León durará en su encargo 

como Presidenta de la Comisión de Quejas y Denuncias, en el período comprendido 
del primero de octubre de dos mil diecisiete al treinta de septiembre de dos mil 
dieciocho. 
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Asimismo, con fundamento en el artículo 12, tercer párrafo, del Reglamento 
de Quejas y Denuncias del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, este 
Consejo General determina que las ausencias temporales de las Consejeras o los 
Consejeros Electorales integrantes de la Comisión serán suplidas, en primer 
término, por la Consejera Electoral Beatriz Tovar Guerrero; en segundo lugar, por 
el Consejero Electoral Antonio Ortiz Hernández, y, en tercer término, por el 
Consejero Electoral Luis Miguel Rionda Ramírez. 

 
f) Comisión de Desarrollo Institucional y Servicio Profesional 

Electoral. 
 
Consejeras Electorales: 
 

Beatriz Tovar Guerrero Presidenta 
Indira Rodríguez Ramírez Integrante 
Sandra Liliana Prieto de León Integrante 
Titular de la Dirección de Desarrollo 
Institucional y Servicio Profesional 
Electoral  

Secretaria(o) Técnica (o) 

 
La Consejera Electoral Beatriz Tovar Guerrero durará en su encargo como 

Presidenta de la Comisión de Desarrollo Institucional y Servicio Profesional 
Electoral, en el período comprendido del primero de octubre de dos mil diecisiete al 
treinta de septiembre de dos mil dieciocho.     

 
g) Comisión de Órganos Regionales, Distritales y Municipales. 
 
Consejeras(os) Electorales: 
 

Antonio Ortiz Hernández Presidente 
Beatriz Tovar Guerrero Integrante 
Santiago López Acosta Integrante 
Titular de la Dirección de Organización 
Electoral 

Secretaria(o) Técnica (o) 

Representantes de los partidos 
políticos   

Participantes 

 
El Consejero Electoral Antonio Ortiz Hernández durará en su encargo como 

Presidente de la Comisión de Órganos Regionales, Distritales y Municipales, en el 
período comprendido del primero de octubre de dos mil diecisiete al treinta de 
septiembre de dos mil dieciocho.     
 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 16 del Reglamento de Comisiones, 
las Consejeras Electorales y los Consejeros Electorales conformarán las 
Comisiones anteriores del primero de octubre de dos mil diecisiete al treinta de 
septiembre de dos mil veinte. 
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Por otra parte, es necesario puntualizar que la integración de las Comisiones 
se hace el primero de octubre del año en curso, y no hasta el cinco de octubre, 
debido a que, por una parte, en esta fecha entran en funciones las Consejeras y el 
Consejero Electoral designados por el Instituto Nacional Electoral, y, por otro lado, 
es necesario que las Comisiones estén integradas de manera completa durante el 
periodo del primero al cinco de octubre, dado que está en curso el proceso electoral, 
lo cual podría requerir que alguna de las Comisiones sesione. 

 
Integración de la Comisión de Fiscalización 

10. Como se estableció en el antecedente I del presente acuerdo, el Consejo 
General de este Instituto, mediante acuerdo CG/061/2014, emitido en la sesión 
extraordinaria del seis de octubre de dos mil catorce, aprobó la integración de la 
Comisión de Fiscalización, en los términos siguientes:  

 
Consejeras(os)  Electorales: 
 

Yari Zapata López  Presidenta 
Indira Rodríguez Ramírez Integrante 
Luis Miguel Rionda Ramírez Integrante 
Titular de la Dirección de Organización 
Electoral 

Secretaria(o) Técnica (o) 

 
Ahora bien, cabe destacar que la integración de la Comisión de Fiscalización 

obedece a la aplicación del acuerdo CG/046/2014 del Consejo General del Instituto 
Electoral del Estado de Guanajuato, en cumplimiento a lo ordenado en el acuerdo 
INE/CG93/2014 del Instituto Nacional Electoral, por el que se emiten las normas de 
transición en materia de fiscalización. 

 
En dicho acuerdo se ordenó a los Organismos Públicos Locales Electorales 

fiscalizar los recursos de los partidos políticos hasta el ejercicio dos mil catorce, 
actividad que como se mencionó anteriormente se encuentra en etapa de 
sustanciación. Por ende, esta Comisión dejará de existir una vez que haya concluido 
el proceso de fiscalización que está en curso.   

 
Por otra parte, es necesario puntualizar que la integración de las Comisión 

de Fiscalización se hace el primero de octubre del año en curso, y no hasta el cinco 
de octubre, debido a que, por una parte, en esta fecha entran en funciones las 
Consejeras y el Consejero Electoral designados por el Instituto Nacional Electoral, 
y,  por otro lado, es necesario que la Comisión de Fiscalización esté integrada de 
manera completa durante el periodo comprendido del primero al cinco de octubre 
dado que esta Comisión se encuentra cumplimentando lo ordenado por este 
Consejo General en el acuerdo CGIEEG/016/2017, relativo a la visita de verificación 
al Partido Acción Nacional. 
 

En consecuencia, la Comisión señalada se integrará en los términos 
siguientes: 
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Consejeras(os) Electorales: 
 

Luis Miguel Rionda Ramírez Presidente 
Indira Rodríguez Ramírez Integrante 
Antonio Ortiz Hernández Integrante 
Titular de la Dirección de Organización 
Electoral 

Secretaria(o) Técnica (o) 

 
El Consejero Electoral Luis Miguel Rionda Ramírez durará en su encargo 

como Presidente de la Comisión de Fiscalización, en el período comprendido del 
primero de octubre de dos mil diecisiete al treinta de septiembre de dos mil 
dieciocho, o antes, por extinción de la Comisión por el cumplimiento del fin para el 
que fue creada o por determinación de este órgano superior de dirección.  
 

Integración de la Comisión de Capacitación y Organización Electoral  

11. Como se estableció en el considerando VIII del presente acuerdo, los 
artículos 90, párrafo tercero, de la ley comicial, y 8 del Reglamento de Comisiones, 
disponen que para cada proceso electoral se fusionarán las Comisiones de Cultura 
Política y Electoral y de Organización Electoral, a fin de integrar la Comisión de 
Capacitación y Organización Electoral, quedando de la forma siguiente: 
 

Consejeras(os) Electorales: 
 

Santiago López Acosta Presidente 
Beatriz Tovar Guerrero Integrante 
Sandra Liliana Prieto de León Integrante 
Titular de la Dirección de Organización 
Electoral 

Secretaria(o) Técnica (o) 

Representantes de los partidos 
políticos   

Participantes 

 
El Consejero Electoral Santiago López Acosta durará en su encargo como 

Presidente de la Comisión de Capacitación y Organización Electoral, en el período 
comprendido del primero de octubre de dos mil diecisiete al treinta de septiembre 
de dos mil dieciocho. 

 
El Presidente de las Comisiones de Cultura Política y Electoral, Organización 

Electoral y de Capacitación y Organización Electoral durará en su encargo como 
Presidente de las tres Comisiones, del primero de octubre de dos mil diecisiete al 
treinta de septiembre de dos mil dieciocho. 

 
Quien ostente la titularidad de la Dirección de Organización Electoral será 

suplido en sus funciones de Secretaría Técnica por quien ostente la titularidad de la 
Dirección de Cultura Política y Electoral, por ser necesario que ambos directores 
tengan la posibilidad de participar en las actividades de la Comisión de Capacitación 
y Organización Electoral, en atención a sus conocimientos especializados en los 
asuntos de las respectivas Comisiones que se fusionan. 
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Es necesario puntualizar que la integración de esta Comisión se hace el 
primero de octubre del año en curso, debido a que hasta esta fecha entran en 
funciones las Consejeras y el Consejero Electoral que se incorporan al Consejo 
General. 

 
Por lo que, en caso de haber integrado esta Comisión en el mes de 

septiembre, como lo dispone la ley, tal acto hubiera sido ocioso, pues la modificación 
de su integración tendría que haberse hecho en forma inmediata, debido a la 
renovación del Consejo General referida en el párrafo anterior.  

 
Cabe destacar que, al fusionarse las Comisiones de Cultura Política y 

Electoral y de Organización Electoral en la Comisión de Capacitación y 
Organización Electoral, los partidos políticos podrán acreditar a sus representantes 
desde el momento en que este Consejo General apruebe el acuerdo de integración 
de esta Comisión. Lo anterior con fundamento en lo establecido en el artículo 90, 
párrafo cuarto, de la ley comicial local. 

 
Finalmente, las Comisiones de Cultura Política y Electoral y de Organización 

Electoral, entrarán en funciones cuando concluya el ejercicio de la Comisión de 
Capacitación y Organización Electoral, es decir, al término del proceso electoral 
local 2017–2018. 
 

Integración de la Comisión Temporal de  
Reglamentos y Normatividad Electoral del 

 Instituto Electoral del Estado de Guanajuato 

12. Como se estableció en el antecedente III del presente acuerdo, el 
Consejo General de este Instituto, mediante acuerdo CGIEEG/229/2015 emitido en 
la sesión extraordinaria del diecinueve de septiembre de dos mil quince, aprobó la 
integración de la Comisión Temporal de Reglamentos y Normatividad Electoral en 
los términos siguientes:  

 
Consejeras(os) Electorales: 
 

Santiago López Acosta Presidente 
María Dolores López Loza Integrante 
René Palomares Mendívil Integrante 
Titular de la Unidad Técnica Jurídica y 
de lo Contencioso Electoral 

Secretaria(o) Técnica (o) 

Representantes de los partidos 
políticos   

Participantes 

 
Sin embargo, la Consejera Electoral María Dolores López Loza y el 

Consejero Electoral René Palomares Mendívil terminaron su encargo como 
Consejeros Electorales el treinta de septiembre de dos mil diecisiete, quedando 
incompleta la Comisión Temporal de Reglamentos y Normatividad Electoral. 

 



 12 

En este sentido, se actualiza el supuesto previsto en el artículo 21 del 
Reglamento de Comisiones, relativo a la ausencia definitiva de un integrante de 
alguna Comisión, por lo que es necesario designar a dos de los integrantes del 
Consejo General para integrar dicha Comisión.    

 
Por lo anterior, la Comisión señalada se integrará en los términos siguientes: 
 
Consejeras(os) Electorales: 
 

Sandra Liliana Prieto de León Presidenta 
Antonio Ortiz Hernández Integrante 
Santiago López Acosta Integrante 
Titular de la Unidad Técnica Jurídica y 
de lo Contencioso Electoral 

Secretaria(o) Técnica (o) 

Representantes de los partidos 
políticos   

Participantes 

 
En el caso de la Consejera Electoral Sandra Liliana Prieto de León y el 

Consejero Electoral Antonio Ortiz Hernández, integrarán esta Comisión del primero 
de octubre de dos mil diecisiete al treinta de septiembre de dos mil veinte, de 
acuerdo con lo dispuesto en la última parte del artículo 16 del Reglamento de 
Comisiones, aplicado por analogía a las Comisiones Temporales. 

 
Por lo que respecta al Consejero Electoral Santiago López Acosta, continuará 

en sus funciones como integrante de la Comisión, pues su periodo de designación 
comprende del diecinueve de septiembre del dos mil quince al dieciocho de 
septiembre de dieciocho. 

 
Por otra parte, tal como se estipuló en el acuerdo de creación de la citada 

Comisión, esta funcionará hasta que se cumpla el fin para el cual fue creada, o bien, 
cuando este órgano superior de dirección lo determine. 

 
La Consejera Electoral Sandra Liliana Prieto de León durará en su encargo 

como Presidenta de la Comisión, en el período comprendido del primero de octubre 
de dos mil diecisiete al treinta de septiembre de dos mil dieciocho, o antes, por 
extinción de la Comisión por el cumplimiento del fin para el que fue creada o por 
determinación de este órgano superior de dirección. 

 
Integración de la Comisión Especial del Voto de  
los Guanajuatenses Residentes en el Extranjero  
del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato  

13. De conformidad con lo establecido en antecedente IV del presente 
acuerdo, el Consejo General mediante acuerdo CGIEEG/008/2016 de siete de 
marzo de dos mil dieciséis, integró la Comisión Especial del Voto de los 
Guanajuatenses Residentes en el Extranjero, en los términos siguientes: 
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Consejeras(os) Electorales: 
 

Yari Zapata López Presidenta 
Santiago López Acosta Integrante 
Luis Miguel Rionda Ramírez Integrante 
Titular de la Dirección de Organización 
Electoral Telecomunicaciones 

Secretaria(o) Técnica (o) 

Representantes de los partidos 
políticos   

Participantes 

 
Sin embargo, la Consejera Electoral Yari Zapata López terminó su encargo 

como Consejera Electoral el pasado treinta de septiembre, quedando incompleta la 
Comisión Especial del Voto de los Guanajuatenses Residentes en el Extranjero. 

 
En este sentido, se actualiza el supuesto previsto en el artículo 21 del 

Reglamento de Comisiones, relativo a la ausencia definitiva de un integrante de 
alguna Comisión, por lo que es necesario designar a alguno de los integrantes del 
Consejo General para conformar dicha Comisión. 

 
En consecuencia, la Comisión señalada se integrará en los términos 

siguientes: 
 
Consejeros Electorales: 
 

Santiago López Acosta Presidente 
Antonio Ortiz Hernández Integrante 
Luis Miguel Rionda Ramírez Integrante 
Titular de la Unidad Técnica de los 
Guanajuatenses Residentes en el 
Extranjero 

Secretaria(o) Técnica (o) 

Representantes de los partidos 
políticos   

Participantes 

 
En este sentido y de acuerdo con lo dispuesto en la última parte del artículo 

16 del Reglamento de Comisiones, aplicado por analogía a las Comisiones 
Especiales, el Consejero Electoral Antonio Ortiz Hernández integrará esta Comisión 
del primero de octubre de dos mil diecisiete al treinta de septiembre de dos mil 
veinte. 

 
Por lo que respecta a los Consejeros Electorales Santiago López Acosta y 

Luis Miguel Rionda Ramírez, continuarán en sus funciones dentro de la Comisión, 
pues su periodo de designación comprende del siete de marzo del dos mil dieciséis 
al seis de marzo de dos mil diecinueve. 
 

El Consejero Electoral Santiago López Acosta durará en su encargo como 
Presidente de esta Comisión hasta el seis de marzo de dos mil dieciocho, que es la 
fecha en que termina su presidencia, tal como fue informado al Consejo General por 
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la Secretaría Técnica de la Comisión Especial del Voto de los Guanajuatenses 
Residentes en el Extranjero. 
 

Integración del Comité de Igualdad de  
Género, No Discriminación y Cultura Laboral 

 del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato  
14. De conformidad con lo establecido en el antecedente II del presente 

acuerdo, el Consejo General mediante acuerdo CGIEEG/010/2015, emitido en 
sesión extraordinaria del seis de febrero de dos mil quince, integró el Comité de 
Igualdad de Género, No Discriminación y Cultura Laboral, en los términos 
siguientes: 

 
Consejeras Electorales: 
 

María Dolores López Loza Presidenta 
Indira Rodríguez Ramírez Vocal 
Yari Zapata López Vocal 
Titular de la Secretaría Ejecutiva 
Titulares de área4  

Secretaria(o) Técnica (o) 
Integrantes 

 
Debido a la proximidad de la creación de este Comité respecto de la 

integración de las Comisiones permanentes de este Instituto, pues este Comité fue 
creado en el mes de febrero del año dos mil quince y las Comisiones fueron 
integradas en el mes de octubre del año dos mil catorce, este Consejo General 
advierte la necesidad de renovar en su totalidad la integración de este Comité. Lo 
anterior con fundamento en el artículo 90 de la ley electoral local. 
 

En consecuencia, el Comité se integrará en los términos siguientes: 
 
Consejeras(os) Electorales: 
 

Indira Rodríguez Ramírez Presidenta 
Sandra Liliana Prieto de León Vocal 
Luis Miguel Rionda Ramírez Vocal 
Titular de la Secretaría Ejecutiva Secretaria(o) Técnica (o) 

                                                           
4 Artículo 5, fracción V, del Reglamento del Reglamento del Comité de Igualdad de Género, No 

Discriminación y Cultura Laboral del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato: 
 
El Comité estará constituido por: 
 
(…)  
 
V. Titulares de área: Los y las titulares de la Dirección de la Unidad Técnica Jurídica y de lo 
Contencioso Electoral; de la Dirección de Desarrollo Institucional y Servicio Profesional; de la 
Dirección de Organización Electoral; de la Dirección de Cultura Política y  Electoral; de la Dirección 
de la Unidad Técnica de Sistemas de Información y Telecomunicaciones; de la Coordinación 
Administrativa; de la Coordinación de Comunicación y Difusión; de la Unidad de Acceso a la 
Información Pública; de la Unidad de la Oficialía Electoral; y de la Contraloría. 
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Titulares de área Integrantes 
 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 5, último párrafo, del Reglamento 
del Comité de Igualdad de Género, No Discriminación y Cultura Laboral del Instituto 
Electoral del Estado de Guanajuato, la integración del referido Comité será del 
primero de octubre de dos mil diecisiete al treinta de septiembre de dos mil veinte. 

 
La Consejera Electoral Indira Rodríguez Ramírez durará en su encargo como 

Presidenta en el período comprendido del primero de octubre de dos mil diecisiete 
al treinta de septiembre de dos mil dieciocho.     
 

Integración del Comité Editorial 
del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato 

15. De conformidad con lo establecido en el antecedente V del presente 
acuerdo, el Consejo General mediante acuerdo CGIEEG/014/2016, emitido en 
sesión ordinaria del veintinueve de abril de dos mil dieciséis, integró el Comité 
Editorial de este Instituto, en los términos siguientes: 

 
Consejeras(os) Electorales: 
 

Luis Miguel Rionda Ramírez Presidente 
Santiago López Acosta Vocal 
René Palomares Mendívil Vocal 
María Dolores López Loza Vocal  
Titular de la Dirección de Cultura 
Política y Electoral 

Secretaria(o) Técnica (o) 

Especialistas (4)5 Integrantes 
 

Sin embargo, la Consejera Electoral María Dolores López Loza y el 
Consejero Electoral René Palomares Mendívil terminaron su encargo como 
Consejeros Electorales el treinta de septiembre de dos mil diecisiete, quedando 
incompleto el Comité Editorial. 

 
En este sentido, se actualiza el supuesto previsto en el artículo 21 del 

Reglamento de Comisiones, relativo a la ausencia definitiva de algún integrante del 
Comité, por lo que es necesario designar a dos de los integrantes del Consejo 
General para conformar dicho Comité. 
 

En consecuencia, el Comité se integrará en los términos siguientes: 
 
Consejeras(os) Electorales: 
 

Santiago López Acosta Presidente 

                                                           
5 Los Especialistas fueron designados por el Consejo General mediante acuerdo CGIEEG/43/2016 

de fecha diecisiete de agosto de dos mil dieciséis. Mediante acuerdo CGIEEG/061/2016 de fecha 
veintidós de diciembre de dos mil dieciséis, se sustituyó a una de las especialistas. 



 16 

Indira Rodríguez Ramírez 
Antonio Ortiz Hernández 

Vocal 
Vocal 

Luis Miguel Rionda Ramírez Vocal 
Titular de la Dirección de Cultura 
Política y Electoral 

Secretaria(o) Técnica (o) 

Especialistas (4) Integrantes 
 

Por lo anterior y con fundamento en lo dispuesto en el segundo párrafo del 
artículo 38 del Reglamento del Comité Editorial del Instituto Electoral del Estado de 
Guanajuato, en relación con la última parte del artículo 16 del Reglamento de 
Comisiones, aplicado por analogía a los Comités, la Consejera Electoral Indira 
Rodríguez Ramírez y el Consejero Electoral Antonio Ortiz Hernández integrarán 
este Comité del primero de octubre de dos mil diecisiete al treinta de septiembre de 
dos mil veinte. 

 
Por lo que respecta a los Consejeros Electorales Santiago López Acosta y 

Luis Miguel Rionda Ramírez, durarán en su encargo hasta el doce de junio de dos 
mil diecinueve. 
 

 El Consejero Electoral Santiago López Acosta durará en su encargo como 
Presidente hasta el tres de mayo de dos mil dieciocho, tal como fue informado al 
Consejo General por la Secretaría Técnica del Comité Editorial.     
 

Por lo anterior, y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 81, 92, 
fracción XXXI, 90 y 93 bis, fracción III de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales para el Estado de Guanajuato;48 del Reglamento Interior del Instituto 
Electoral del Estado de Guanajuato; 8, 15, 16, 17, 18, 19, 21, 22 y 23 del 
Reglamento de Comisiones del Consejo General del Instituto Electoral del Estado 
de Guanajuato; 12, tercer párrafo, del Reglamento de Quejas y Denuncias del 
Instituto Electoral del Estado de Guanajuato; 5, último párrafo, del Reglamento del 
Comité de Igualdad de Género, No Discriminación y Cultura Laboral del Instituto 
Electoral del Estado de Guanajuato; y 38 del Reglamento del Comité Editorial del 
Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, se somete a la consideración del 
Consejo General, el siguiente: 

 
ACUERDO: 

 
PRIMERO. Las Comisiones y Comités del Consejo General del Instituto 

Electoral del Estado de Guanajuato quedan integradas como se establece en los 
considerandos 9 al 15 del presente acuerdo. 

 
SEGUNDO. Se instruye al Secretario Ejecutivo de este Instituto para que 

elabore el calendario de rotación de las presidencias de las Comisiones y Comités, 
así como de la conclusión del periodo de sus integrantes, a fin de que informe de la 
rotación de presidencia a las Comisiones y Comités, y al Consejo General, para el 
nombramiento de los integrantes de las Comisiones y Comités. 
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TERCERO. Publíquese el presente acuerdo en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado de Guanajuato. 

 
Notifíquese por estrados. 
 
 
Con apoyo en lo previsto por los artículos 93, fracción IV, y 98, fracción VII, 

de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de 
Guanajuato, firman este acuerdo el Presidente del Consejo General del Instituto 
Electoral del Estado de Guanajuato y el Secretario Ejecutivo del mismo. 
 


